
Artículo lo ,- Modifícase el artículo 86 del Código Penal, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

“Articulo 86: Cl aborto practicado por un médico diplomado con el 

~:i)~lseriI,i~~lie~il,o de Id rnujcr encin[i~, no es puriiible: 
l.- Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida de la mujer y este 

peligro no pucdc ser evitado poca otros medios. 
2.- Si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la salud física o psíquica de 

la mujer y esk peligro no purtk ser rvilado pnr «iros rncXl¡WL 
3: Si el embarazo proviene de una violación. 
4.- Cuai~do exisl~a tliayr~klico mtkiico que wrliliqur la inviabilitbc exkaulerina 

del feto. 
En caso de tt~atarsr de ~mcnot~!s o dc mujwes incapaces, scri requerido el 

consentimiento de sus representantes legales”. 

Artículo 20 .- Derógase el artículo 88 del Código Penal Argentino. 

Artículo 30 .- Agrégase como inciso 3O del artículo 85 del Código Penal, el siguiente: 

“Sufrirán, además, inhabilitación especial por doble tiempo que el de la condena, 

los n~klicos~ cirujanos, parteras 0 ~arrnac&licos (1ue ilbusarrri de su ciencia 0 örle para causrlr 
el aborto o cooperaren a causarlo”. 

Artículo 40 .- Comuníquese al Poder Cjecutivo. 
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